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110/00030/1%3. sobre r ..::-;~¡, ,';Ón. se ha dictado sentencia (e:: fCLr.O:5
de diclembrc de 198;:;. ·.me dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desesli¡¡1; T'-'" el recursó eontencioso-contencio:'L inter-
puesto por la represer-: n de don Jacinto Mintegui Vaquero, don
Lcodegano Hu::-ga Bi;¡, ")11 -\gustín Lobo tvlanero, don Ped~(1 \1;¡rt;n
Camarero \' don T,·" ~<c) Gómez García. contra acuerdos de la
Sccretaria General T C:' - ;~ del Ministeno de Defensa en escrito 713. ,je
abril y mayo de 19,~:S. d que se desestiman los recursos interpuestos
contra la Resolución i~, :;ubsecretaría de Defensa 110/00030/ 1~d3, de
~9 de diciembre. por :J. ,¡el:' se dictaron instrucciones que. con or:icter
provisional dC'l1<..~rían r('damarse en nómina a partir del mcs de enero de
1984. así como contr,1 Jic!la resolución de la que trae origen y [I)S acles
administrati\0s de d1;.. ',-;'lT~l;Ula'1tes. debemos declarar \ declaramos la
plena validez. Y' c1kacia de las n:soluCiones recurridas. Sin imposición de
costas.

Esta r~~"\llucíón es firr:,c y frente a la misma no cabe ~ecurso

ordinario al~~uno. sin perJuICio- de los t::\traordinarios de apciadón :
revisión en los casos y plaLOs previstos en los artículos 101 y 102 de la
Leydc ~a JurisdiCCIón.

Así. ror esta nuestra ,;,-,ntenda. lo pronunciamos, mamL:rnos ~

firm~n:os.)}

Er. su virtud, de t:nnformiJad con lo establecido en la Li.'Y R-:gula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administratív¡l de 27 de dio<?mbre
dt' 1956. yen uso de las LKultades que me confiere el artú:u!o 3.° de la
rrden del Ministerio lk Dóensa 54/1982, de 26 de marzo. disp~"'goque
SI.' cumpla en sus propi{)~ t<frminos la expresada sentencia.

Madrid. 24 de mavo de 1989.-P. O.. el Director general de P,.'rsonaL
José Enrique Serrano' ~hrtínez.

Excmo. Sr. General Dir<'lor de Mutilados.

16515 ORDES 4Ha8657/1989, dc 24 de mal'o. por ,a oue se
dispone el 'd¡'lpiímienla de la senlencia de la Jl~d~~'}JCÚl
TemlOriai de .\JaJnd, dlClada con fecha 30 de ;:u.¡) de
1988, en el recurso cunlenclOso-adminislratiro 11'l,'TJllh'stil

por don Juan Felipe SJnche= Garda y olros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo se~,ujd() en
única instancia ante la SeCción de la Audiencia TenitoriaJ de \ladrid.
entre partes. de una. comu tkmandante. don Juan Felipe 5án(;;\.,,;'. (iarcía
y otros. quien postul.a por sí mismo. y de .otr~, como demandad". la
Administración Púbhca. rl.'presentada 'Y., detendtda por el Ab\~gndlj del
Estado contra resoluc101':\ del Ministeno de Defensa de abr.l,i<' 1985.
sobre r~tribuciones bá~iClS. se ha dICtado sentencia con fecha 3'.1 de JulIo
de 1988. cuya parte di~po<;¡tiva es como sigue:

«Fallamos: Deses¡im¡;nlos el recurso contencioso-admmiS1C:Hiyo
interpuesto por don Juan FC'iípe Sánchez qa.rc.ía. ~on Satun;;:lO Sanz
Bastardo, don Julián Sanz Baticón, don UrsIclfl.10 RICO Izqu.lerdo ~ don
Victoriano Revuelta Lepa, contra las resolUCIOnes del MmlstertO de
Defensa por las que se desestimaba la petición de los .a~tores, e~ su
condición de Caballeros .\hnilados Permanentes de perCibir las ret~bu
ciones básicas en la misma cuantía establecida para los de su mIsmo
empleo en situación de actividad. debemos declarar y declaramos la
conformidad de ¡as resoluriuncs n:cUlJlJa~ con el ofdenamien10 jun
dico. Sin costas.

Esta resolución es- firme v frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno. sin perjuictó de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plali)S previstos en los articulas 101 y 102 de la
Lev de la Jurisdicción.

.Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. manJamos y
firmamos,»

En su vmud. de contormidad con lo I;'slablecido en la L, .' ". ::uladora
de la JUrisdicción Comencioso·.-\dminislr:.ltl\~' de 27 d,' ¡ 'mbrc de
1956, y en uso de las fa.:-ultades que me cOl'tlere el ar: 3." de' la
Orden del 1\.-'linisterio de Defensa numero 54/1982, Je J~ marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios lenninos la expns__:.1 sentencia,

Madrid. 24 de mayo de 1989.-P. O.. el Director general de PersonaL
José Enrique Serrano Martinez,

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

16516 ORDES 413/38658/1989. de 24 de mayo. por la ¡!Ui' se
disponcci cumplimiento de. la sentenCia de !a AlulictI
cia Terrltorw! de .\ladrid. dlctaaa con fécha 28 de }uho
de 1988. en el recurso conrcncfoso-adl1-linislralÍvo inler
pueslO por don Jlariano Arran= ¡-elasco y olros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instanCia ante la Audiencia Tenitor:al de Madrid. entre partes. de
una. como demandantes. don Mariano Arranz Velasco y otros, quiene~
postulan por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y deíendida por el Abogado del Estado. contra

ORDE.Y 413/38655/1989. de 24 de mayo. pur la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia !
Territorial de Valencía dicIada con fecha 6 de (ehrero de
1989 en el recurso contenooso-adminislra!iw interpuCSic
por don Manuel Rodr¡"gue= Vila.

ORDEN 413/38656/1989. de 24 de ¡navo. por la que se
dispone el cump/imiefllo de la st'nEyncia de tu. Audiencia
Territorial de Madrid, dictada ~'on /echa 5 de dICiembre de
1988, en el recurso contenciosv-admlnislralil:o inIapuestv
por don Jacinto .\fínleguí ~·aquero y aIros,

Excmo. Sr.: ;:n el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid.
entre partes, de una. como demandante. don Jacinto Mintegui Vaquero
y otros, quien postula por sí mismo. y de_otra. como demandada. la
Administración Pública. representada y de tendIda por el Abogado del
Estado. contra acuerdos de la Secretaria General Técnica del Ministerio
de Defensa en escrito 713. de abril y mayo de 1985, por el que ~e
desestiman. y contra la Resolución de la Subsecretaria de Deii:nsa
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«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con·
tencioso·admini'ilrativo interpuesto por don Pedro NÚlÍez Garcia.
contra la rcsoL.L <')1' dictada en alzada por el excelentísimo senor
Tenien~e (J(>ncm] J.:íC del Estado \hyor del Ejército de 1 de diciembre
de 198b_ por la qUl,' se confirmó la denegalOfla de la Capltania General
de la Región :-'lilitar Cl,'ntro, de Conceder el abono de atrasos de la
pensión de la Real y Militar Cruz de San Hermenegildo. debemos
declarar y dedaramos dichos acuerdos conformes con el ordenamiento
jurídico, sin hacer declaración sobre las costas procesales causadas.

Esta resolución es firme Y' fn:nte a la misma no cabe recurso
ordinario alguno. sm perjuicio de los extraordmarios de apelación y
revistón en los casos y plazos preVIstos en los artIculas 101 y lO:! de la
Lev de Jurisdicción.

-Asi por esta nuestra sentenóa. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.))

En su virtud. de cúntormidad con lo esw.bkcido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Comencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada ~\Cntencia.

Madrid. 11 de mayo de 1989.-1'. D.. t'l Director general de PersonaL
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jde del Estado ~1ayor del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido .:n
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Valencia.
entre partes, de una, como demandante. don Manuel Rodriguez V¡la.
quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada. la Administra·
ción PUblica, representada y defendida por d Abogado de]. Fstado.
contra resolución de 6 de julio de 1987 sobre reconocinllcnto de
antiguedad, se ha dictado sentenóa con techa 6 de febrero de 1"iS9, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Rodriguez Vila contr", resolución de
6 de julio de de 1987, dictada por el General Jefe del Mando Superior
del Ejército, y contra la resolüción desestimatoria del recurso de alzada
ante el Capitán General de la Región Militar de Levante. resuelto por
la Dirección de Personal de! Ministerio de Defensa. sobre denegación de
reconocimiento de servicios del recurrente <1 electos de trienios, debe
mos declarar v declaramos la nulidad de las mismas por no ser
conformes a derecho, reconociendo el derecho del recurrente a que se le
reconozca, a efectos de antigüedad. el tíempo que prestó servicios como
alumno de la Escuela de Formación Profesional del Ejército. que consta
en autos; todo ello sin expresa declaración sobre costas. A su tíernpo, y
con certificación literal de la presente. devuélvase el expediente admmis
trativo al Centro de su procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el aI1iculo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1981. de J6 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términOS la expresada sentencia.

Madrid, 24 de mayo de 19S9.-P. D" el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.
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f.:soh1cinf"."S del Ministerio de Defensa de ahril de- 1985. sobre percep
ción de retribuciones básicas. se ha dictado ~entl"ncia con fecha 28 de
julio d~ J 988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos; Que, desestimando el recurso C"Jr;lencioso·admÍnistrativo
interpuesto por don Mariano Arranz Vel..l.sc.u, don Escolástico Barrien
tos Ruiz, don Quintín Bermejo Muñoz, don Ricardo de la Cal Palencia
y don Isidro de la Calle GonzáJez contra las resoluciones del Ministerio
de Dcf~nsa de abril de 1985 por las que se desestimaba la petición de
los 3ctores, en su condición de Caballeros MUlibdos Permanentes, de
percibir las retribuciones básícas de la misma cuantía establecida para
Jos de >:u mismo empleo en situación de actividad. debemos declarar y
dcc1ammos la conformidad de las resoluclOnes [('curridas con el ordena
miento jurídico. Sin costas.»

Esta resolución es firme. y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno. sin perjuicio de los extraordinarios de ~pelación y
revislón en los casos y plazos previstos en los artículos lOl y 101 de 1~

Ley de la Jurisdicción.

En su .... irtud. de conformidad con lo es.ablecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.') de la
Orden del Mínisterio de Defensa 54/J982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencía.

Madrid, 24 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
.losé Enrique Serrano Manínez.

Ex.cmo. Sr. General Director de Mutilados.

Estado, contra Resolución de la Subsecretaría de Defensa
¡ 10/00030/1983, de 29 de diciembre, sobre cuantía de retribuciones, se
ha dictado sentencia con fecha 3 de octubre d~ 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Ezequiel Pémz Calero, don
Amador Perez Herrera, don Victoriano Picó Garcés, don Adriano Prieto
Rivera y don Arsenio Quintana de Prado. contra acuerdos de la
Secretaria General Técntca del Ministerio de Defensa, en escrito 713, de
abril de 1985, por el que se desestíman los recursos interpuestos contra
la Resolución de la Subsecretaría de Defensa 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, por la que se dictaron instrucciones sobre la cuantía de las
retribuciones que. con carácter provisional, deberian reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984. aSí como contra dicha
Resolución, de la que tr<le origen, y los actos administrativos de ella
dimanantes, debemos declarar y declaramos la plena validez y eficacia
de las Resoluciones recurridas y, en consecuencia, procede denegar la
pretensión instada por la parte recurrente sobre el derecho a la
percepción del sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el comple
mento por disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación, declarando
la plena validez y eficacia de las Resoluciones recurridas. Sin imposición
de costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin ¡:ferjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 10l y 102 de la
Ley de la Jurisdicción .

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, don Pedro Gil Gama, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida POI .:.~ :".bogado del Estado. contra Resolución
de 12 de febrero de 1987 que desestimó el recurso de reposición
formulado contra la de 13 de diciembre de 1987 sobre indemnización
por traslado de mobiliario por cambio de destino, se ha dictado
sentencia con fecha 21 de noviembre de 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por don Pedro Gil Garcia contra la Resolución del Ministe
rio de Defensa de 12 de febrero de 1987 que desestimó el recurso de
reposición fonnulado contra la de 13 de diciembre de 1987 que le
denegó la indemnización por traslado de mobiliario por cambio de
destino, debemos confirmar y confinnamos dichas Resoluciones por ser
ajusUldas a Derecho; sin hacer declaración sobre las costas.

Así por esta nuestra sentencía, que se notificará haciendo la
indicación_que prescribe el anículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y:.") llSO de las facultades que me confiere el articulo 1° de la
Orden d.,:i .... ' hústerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo q'" , 'ie cumpla n sus propios términos la expresada sentencia.

Madri(;, A de ~ayo de 1989.-Por delegación, el Director general de
Personal, ]0sé Enrique Serrano Martinez.

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresa~ sentencia.

!\L:.drid, 24 de mayo de J989.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
panes, de una, como demandante, don Juan Carlos Márquez Balbuena,
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada. la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra Resolución de 7 de mayo de 1987. que desestimó el recurso de
reposición formulado contra la de 28 de enero de 1987, sobre continua
ción en sen-icio activo, se ha dictado sentencia con fecha 27 de febrero
de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contcncioso·administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Luciano Rosc
Nada!' en nombre y representación de don Juan Márquez Balbuena,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 7 de mayo de 1987,
que desestimó el recurso de reposición formulado contra la de 28 de
enero de 1987, que denegó la pretensión del actor de continuar ~n el
servicio activo hasta la edad de retiro, declaramos que esas ResolUCIOnes
administrativas no son conformes a Derecho, y como tal las anulamos,
\', en su lugar, declaramos el derecho de retiro, a tenor de la Orden de
jo de octubre de 1978: sin hacer expresa condena en costas.)}

16517 ORDEN 413/38659/1989, de 24 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacion.al. dictada con fecha 21 de nO\'iembrede 1988. en el
recurso contencioso-administrati\lo interpuesto por don
Pedro Gil Garda.

16519 ORDEN 413/38662/1989, de 24 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dicrada con fecha 27 de febrero de 1989, en el
reclirso contencioso-administrativo interpuesto por don
Juan Carlos Márquez Ea/buena.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ej&rcito del Aire.

E\cmo. Sr.: En el recurso contenCIoso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes. de una, como demandantes, don Ezequiel Percz Calero y
O1r05, quienes postulan por sí mismos, y de otra. como demandada, la
Admmistración Publica, representada y defendida por el Abogado del

16518 ()RDES 41J/.?866 1/1989, de 14 de mül'O, por la quc se
dispone el cumplimienro de la scntencia di' fa _JlId/cllela
Tcrrilorial de Jladrid, d/cIada con l"edw ;) de oclllhre de
1988, en ef recurso comCf/{:io50-adrninisrralim intcr¡ntCSlO
flor dOIl E::cquicl Pére= Calero y otros.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
('n su momento a la oficina de origen. a los efectos legales, junto con el
('xpedH~nte en su caso y que se notificará. haCIendo la indicación que
prescribe el artículo 148.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronunciamos,
mandamos y fIrmamos.

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de- 1956, " en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.\) de la
Orden de! '\linisterio de Defensa 54(1982. dI.' liS de marzo. dispongo que
se- cumpla en sus propios tém1inos la expresada sentencia.

Madrid. 24 de mayo de 1989.-P. D .• el Director general de Personal,
Jase Enrique Serrano Martinez.

Excmo, Sr. Director general de Personal.


